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Guayaquil, 28 de Enero de 2016 

Señor 
JAVIER EDUARDO ANDRADE GARCIA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de 
la compañía SUMINISTROS INDUSTRIALES ANDRADE - BOWEN CIA. LTDA 

SUMIAB,, en cesión de carácter universal, realizada el 21 de Enero del 2016, tuvo el 

acierto de designar a usted como PRESIDENTE de la compañía para un periodo 
estatuario, esto es de dos años. 

En calidad de PRESIDENTE usted tendrá la representación lega! y extrajudicial 
de la compañía de manera individual y sus atribuciones y deberes constan en la 
Escritura de Constitución celebrada ante el Notario Público Séptimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Eduardo Falquez Ayala, el 03 de Diciembre del 2004, e inscrita en el 
Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 13 de Enero de 2005. Se servirá hacer su 
aceptación al pie de la presente. 

De Ud., muy atentamente, 

¡SS 
MARIA DE LOS ANGELES BOWEN GARCIA 

GERENTE GENERAL 

Acepto el cargo de Presidente, para el cual he sido designado SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ANDRADE - BOWEN CIA. LTDA SUMIAB, y prometo desempeñar 

fiel y legalmente mi labor. 

Guayaquil, 28 de Enero de 2016 

  



A Registro Mercantil de Guayaquil 

  

NUMERO DE REPERTORIO:5.943 
FECHA DE REPERTORIO: 12/feb/2016 
HORA DE REPERTORIO:12:29 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ANDRADE-BOWEN CIA LTDA. SUMIAB, a favor 
de JAVIER EDUARDO ANDRADE GARCIA, de fojas 6.017 a 6.020, 
Registro de Nombramientos número 1.624. 

ORDEN: 5943 
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REGISTRADOR MERCA) 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de febrero de 2016 Ñ 

REVISADO POR: do 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda Ja información, al tenor de lo establecido en el An, 4 de la Ley del Sístema 
Naciona! de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPARÍAS DE GUAYAQUIL 
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